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 RADICADO:  08001418901120230121000  

PROCESO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  SOLVENTA S.A.S. NIT 901255144-5 

DEMANDADO:  RUBEN DARIO JIMENEZ ACUÑA CC 72247498 

ASUNTO:  NIEGA MANDAMIENTO 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta de la presente demanda que nos correspondió por 

reparto. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 11 de 2024.  

 

La Secretaria,  

KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA DEIP, MARZO 

ONCE (11) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
Encontrándose la presente actuación al despacho para calificar la demanda, el juzgado observa 

que los documentos cuya ejecución se pretende, Demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

incoada por SOLVENTA S.A.S. en contra del señor RUBEN DARIO JIMENEZ ACUÑA, se denegará el 

mandamiento de pago, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas ejecutivamente ante la 

jurisdicción civil, el artículo 422 del Código General Del Proceso consagra que lo son aquellas 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia; así mismo, la 

confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 del mismo código. 

 

Contrastados los anteriores argumentos con el contenido del documento fundamento de la 

pretensión ejecutiva, ha de constatarse previa la orden de apremio, no sólo aquellos requisitos 

específicos contemplados en los Art. 621 y 709 del Código de Comercio, - y ley 527 de 1999 en 

tratándose del pagaré electrónicos, sino que además resulta inexcusable que el Juez de cuenta de 

la concurrencia de los presupuestos generales contemplados en el Art. 422 del Código General Del 

Proceso. 

 

En particular la doctrina ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Con la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, se aportó como base de recaudo 

un documento en formato PDF denominado pagaré electrónico el mismo suscrito aparentemente de 

manera digital por el señor RUBEN DARIO JIMENEZ ACUÑA actuando en dicho instrumento como 

deudor de la cooperativa demandante. 

 

Siendo así, el documento aportado y que constituye base de la ejecución, será examinado, a fin de 

determinar si comporta la existencia de un título ejecutivo, contentivo de obligaciones claras, 

expresas y exigibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio, 

artículo 422 del Código General del Proceso en concordancia con las disposiciones de la Ley 527 de 

1999 que reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las 

firmas digitales; el artículo 2 literal C de la citada Ley 527 de 1999, prescribe: 

 

“Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos 

y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador 

y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con 

la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación” 

 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem, precisan: 

 

“Parágrafo. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma 
manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: ...  

 

2. Es susceptible de ser verificada. ... 

 

 4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma digital 

es invalidada.” 
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El art. 8 de la Ley 527 de 1999, dispone la forma en que debe aportarse el mensaje de datos como un 

tipo de prueba documental, señalando que: 

 

“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea presentada y 

conservada en su forma original, ese requisito quedara satisfecho con un mensaje de datos, si: 

 

 a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a partir 

del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje de datos o en 

alguna otra forma; 

 

 b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser mostrada a la 

persona que se deba presentar…”. 

 

Y el art. 247 del CGP señala: “Serán valorados como mensajes de datos los documentos que hayan 

sido aportados en el mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro 

formato que lo reproduzca con exactitud…”. 

 

Es preciso decir al respecto, que el despacho encuentra que el documento denominado pagaré 

electrónico (no hay soporte electrónico), ni puede advertirse que el formato en PDF allegado brinde 

la certeza suficiente de que fue remitido por el demandado, ni se observa la existencia de una 

garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, presupuestos 

consagrados en las normas precitadas. 

 

Debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos por la ley 

debe cumplir con los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado Decreto 

3960 de 2010. Además, en el  evento en que el certificado sea un documento electrónico debe reunir 

con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se reconoce la fuerza obligatoria y probatoria 

de los mensajes datos. Esto implica, entre otros aspectos, que el certificado este firmado a través de 

un método que permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la inalteralidad de 

su contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, sistema que se usa para elaborar la firma 

digital. 

 
En resumen, se tiene que en el presente caso en el documento rotulado como pagaré electrónico, 

solo se evidencian algunos datos personales de la demandada como su nombre y número de cédula, 

pero en el mismo no consta firma ó rúbrica que dé cuenta su manifestación de voluntad, tampoco 

existe constancia que este haya sido emitido por medio electrónico o mensaje de datos 

pertenecientes al obligado, es decir, en el mismo se indica “firmado  por RUBEN DARIO JIMENEZ 

ACUÑA, pero no obra o hay prueba de la constancia anteriormente señalada (emisión por medio 

electrónico o mensaje de datos pertenecientes al obligado); en este sentido, con los documentos 

aportados no se genera la certeza de que el documento denominado pagaré electrónico, fuere 

firmado por el demandado, y consecuencia de esto, se crea la incertidumbre acerca de la existencia 

de la promesa de pagar una determinada suma de dinero en favor de la ejecutante a través del 

mandatario. 

 

En este caso el ejecutante aportó pdf del pagaré objeto de ejecución, en el cual no se incorporó el 

código QR que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que este 

documento no puede ser valorado como tal. Así las cosas no concurren los requisitos jurídicos previstos 

en la Ley 527 de 1999 para otorgarle fuerza probatoria. 

 

El artículo 621 del C. Co menciona los requisitos generales de los títulos valores, entre ellos: (i) la 

mención del derecho que en el título se incorpora y (ii) la firma de quien lo crea. 

 

Entonces, teniendo en cuenta lo expuesto, el documento aportado por el demandante como 

presunto título valor -pagaré-electrónico, merece un reparo fundamental, pues no obra la firma del 

deudor, falencia sin la cual no tiene la calidad de título valor; dicha omisión, impide el ejercicio de la 

acción cambiaria que aquí se pretende ejercer y, en este orden de ideas, los documentos aportados 

son insuficientes para demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, toda 

vez que NO SE TIENE CONVENCIMIENTO que haya sido el  señor RUBEN DARIO JIMENEZ ACUÑA quien 

firmó el documento denominado PAGARÉ  por lo que se entiende entonces que tampoco se dan los 

requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P.,  así las cosa  se habrá de DENEGAR el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

En conclusión, los documentos allegados no cumplen las condiciones para librar mandamiento de 

pago de acuerdo con lo dispuesto en las normas citadas, razón por la que se negará mandamiento 

de pago conforme el artículo 90 del CGP y, asimismo, se ordenará el archivo del expediente una vez 

alcance ejecutoria el presente auto, esto sin lugar a devolución de anexos puesto que se trata de 

una demanda remitida vía correo electrónico. 
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R E S U E L V E 

 

ÚNICO: NIÉGUESE el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante SOLVENTA 

S.A.S.  en contra de la parte demandada RUBEN DARIO JIMENEZ ACUÑA por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

LA JUEZA 
 

Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcf4a65c506c86803af1bbf52590d2b19008d1ad7fd4ad6f0e5310db37aaef78

Documento generado en 11/03/2024 02:58:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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